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SOBRE MARRUECOS

La entrevista 
en París

"PARIS.—Los delegados españoles ge
, neraJ Jordana, López Olivan y coronel 
I Orgaz, que han de representar a España 

tB fas conversaciones francoespaóñolas, 
jan llegado a esta capital a las diez de la 
noche. ,

En la estación fueron recibidos por el 
coronel Laroque y los Sres. iPonsot y 
Malyy. También se encontraban esperán
doles el embajador do España, Sr. Qui- 
jíones de León; los Sres. Goyeneche, co- ■ 
i'onel Seguí y Flores, agregados militar 
$$ a la emba jada española y el cónsul ge- 
jieinl, 'Sr. Cubas. ,

Hablando de las próximas conversacio- 
ies franeoespañolas, «Le Journal» prevé 
un acuerdo fácil entre los delegados de 
¿nbds países, añadiendo que en el trans
curso de los debates habrá, seguramente, 
de demostrarse el profundo error en que 
incuiren quienes • piensan que España y 
Erancia han de hallar mayores dificulta
des en lograr una. solución hábil que per
mita aprovechar los éxitos coñseguidos 
en Marruecos, que antes, cuando prepa
raban y llevaban a cabo la campaña co
mún. . . .

El Sr*. Briand ha recibido al embajador 
de España, Sr. Quiñones de León, y al 
ministro de la Güeña, Sr. Painleyé.
' Se creo que en estas entrevistas se ocu
paron de la cuestión de Mairuecos.

El presidente del Consejo recibió más 
tarde ni Príncipe marroquí Muley lías- 
san, ■ llegado a París 'el marte# con el fin 
de preparar el viajo que su padre, el Sul
tán Mnley Yussef, hará este año a la ca
pital francesa' con motivo de la festivi
dad del 14 de julio.

Mulcy Hassan y Ben Ghabrit, minis- 
ho.' del‘ Sultán en París, almorzaron con 
el señor Briand. : , , ,

Los delegados españoles han sido notí- 
fcados de que el jefe del Gobierno fran- 

/és les invitaba a un almuerzo que había 
de celebrarse en su honor añtes de co
menzar las conversaciones.

Por lo tanto, éstas empezarás después 
del citado almuerzo.

El general conde de Jordana, con el se- 
Sor Quiñones de León, ha estadó hacien
do algunas visitas aprovechando la tarde 
del domingo. .
.. La Prensa, continua comentandp muy 
favorablemente la llegada de los delega
dos espáñólés.

’ La cordiiilidad en el recibimiento es el 
¡oiw saliente do todos los periódiébs, pe
ro lá mayoría señalan también la gran 
confianza que debe tenerse on los resul
tados de las. conversaciones, que han do 
dar como resultado una activa colabora
ción entre los dos peíses.

Zr EN LA PRESIDENCIA

A. Ja¡s ocho y media de la noche ienní- 
»óel Consejo'de ministros celebrado au- 
leanqcho en la Presidencia.

De la reunión se dió la siguiente refe- 
reneja oficiosa: ... .. .

«Presidencia.—Sé aprobaron las tari
fas para él devengo’de di'élas y gástos en 
el campo del ínstitMio Gcíográfieo y Ks- 
íadístico.

GobernadiÓn'.—So'' autorizó la celebrá- 
de tiQncur.sos para el. arren

damiento dé local con destino1 a, parqué 
hióvrl y escuadrón de Segniridad- Se acor
dó proceder a la reorganización íh los 
servicios de abastos. ,

Hacienda.—Se aprobaron la distribu- 
^ón de fondos del'mes y varías transfe
rencias de crédito. Se ajn obó un Real de- 
ereto simplificando los servicios de pag 
de cupmnas, de la. deuda, pública, e int^e- 
Ses de insoripciones intransferibles. Se 
aprobó una disposición, aclaratoria de al
gunos artículos del estatuto municipal 
ilativos a lus haciendas de loe Ayunta- 
^ipntos. x

GueiTa.—Sex aprobó el proyecto de 
obfás para estabí^ciuiiento del aeropuei- 

en Cabo Juby. - , _
Tomento.—S acordó e^ím.T'del phgauh 

de^pliofl,, excepto: el del Timbre, q ya^os 
^néídnariós d¿? ministerios, a los qu^ s? 
Woneedido las cou.decoraciones del Mé- 
[úd Agrícola. Se .aprobó ^npedienio íe- 
hitivo a obrazi de fábrica en las easríit^as 
^1’ Estado con'tKpondi.entes al ejercicio 
^onómico 1925-26,
. Estado.—El ministro dió cuanta, de las 
Chimas noticias recibidas • do ■ QinMra 
acerca dq.la rejinióu de! Consejo dé la .^o-

de gaviones. Infomié de qN 

presentado .sus credenciales al Vaticano 
el nuevo embajíidor- marqués de Magaz. 
Se trató do las negociaciones comercia- 

íles con Francia, se axaminó la: petición 
Ido los pensionados de la Academia, de Be- 
lias Artes en liorna, cemmrrentes la. 

‘‘Exposición" Nacional, acordándose acce
der a la misma, y se aprobó un proyecto 

'dé convenio sobre establecimientos de 
franqhicias diplomáticas y consulares e 
'intercambio de valijas diplomáticas en- 
tro‘ España y Panamá.»

El idioma hs escuelas
La «Gaceta» inserta, el siguiente Real 

decreto de Instrución pública: .
«Los maestros nacionales que proscri

ban, abandonen o entorpezcan la ense
ñanza en su escuela, del idioma oficial en 
aquellas regiones en que se conser\ra> otra 
lengua nativa,, serán sometidos a expe
diento, pudiendo serles impuesta la sus
pensión de empleo y'sueldo do uno a tres 
iñé^e^ -
‘En caso de réincidéhcia, podrá acor

darse su traslado libremente por el mi- 
nisteiió de Instrucción pública y Bellas 
Artes a otra: provincia, donde no se ha
ble más que la lengua, oficial, en locali
dad de- igual o menor ve^indqrio.

Si se tratase de escuelas de primera 
enseñanza públicas o privadas, cuyos 
maestros no estén comprendidos en lo 
dispuesto én los anteriores artículos, po
drán ser clausuradas temporal o definiti
vamente.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente decreto.»
-----------------------—-----------------------

EN EL CONSEJO SUPREMO

Expedientes de recompensas
El pleno del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina, examinó los siguientes ex
pedientes de recompensas:

Capitanes: Don Ceferino García Gra
cia,, D. Ramón Ochando, D. Juan Ortiz 
Muñoz, 1). Alfonso Gaona, D. JoséAlto- 
laguine, D. Alfonso de Orleáns y de Bor- 
bón, . D. Felipe Díaz Sandino, D. Juan 
Sanz Prieto, D. Eduardo González Ga- 
llarza, D. Rafael Botana, D. Jo#é de Cas
tro, D. Eduardo Cañizares, D. Alejandro 
Gómez Spencer, D. Alejandro. Arias Sal
gado, D. Ignacio Hidalgo de Cisneros, 
don Isidoro Ortiz de Zarate, 1). ‘José Fi- 
guerola, D. Fausto Báñales, D. Luis 

, Boix, D. Miguel López Bravo, D. Í José 
Castaño del Olmo, D. Federico Calyis, 
don José Orduña, D. Antonio García, 
Gracia, D. José Bermejo,. 1). Francisco 
García de la Mata, y D. Tomás. García Ei- 
gueroa.

Tenientes: Don Angel Orduña, don 
Emilio Núñez, D. Luis Luengo, D. Juan 
Moneo, D. Garifas López Hidalgo, D. Jo
sé Díaz Sánchez, I). Antonio Munaiz, (fon 
Manuel Maranez. Merino, D. Luis Nava
rro, D. Eugenio Infante, D. .Justo San- 
jurjo, D. Ernesto Gómez do Arce, don 
Gonzalo Taboada., D. Senén Ordiales, don 
Joaquín Castillo, D. Manuel Negrón de 
Cuevas, I). Luis Pardo, D. Alonso Ca
rrillo, D. José Luis Más de Gaminde, 
don Emilio Entero, D. Manuel Medina. 
don Antonio Martín Lunas, D. Ferijan- 
do García López, D. Daniel Benítez, don 
Juan de Juap Fernández, 1). Epifanio 
Moreno Gordillo, 1). Antonio Moreno Na
varro, D. Juan Terror, D. Rafael Oliver, 
don Miguel 'Fernández do Vaga , D. Ela
dio Rodiígqhz Cañivano, D. Vicente Gil 
MondizábaL D. Felipe Sanfélix, B. Re- 
gino Barr^ñ, D. Emilio Meiras, D. Gon
zalo Saucai- D. Femando Pérez Pardo, 
don Manne5!. Díaz Jlomínguez y D. Jesús 
Val Núñez.

Alféreces: Don Felipe Inu'eta.goyena 
y D. Emilio López Ochoa, y el expedien
te de propuesta de cruz de ■ San Fernan- 
d# del capitán D. Sebastián Vila Olaria.

APTITUD PARA EL ASCENSO

S. A. R, el Príncipe de Astnrias
Per Real orden de Guerra, se decla

ra apto para el ascenso al empleo- in
mediato, cuando por antigüedad le co- 
rrpsponda, al alférez de Infantería, con 
destino en ti i^gjrpiento Inmemorial del 
Rey, número i, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, serenísimo señor D. Alfonso 
de Borbón y Battemberg.
KtH;*********^ ***********
58TE NUMERQ HA SIDO REVISADO

CUMPLIENDO UN DECRETO

Ascensos por mérito 
de «paña

Artillería
El «Diario oficial» de ayer publica la 

siguiente Real orden:
«Con arreglo a lo que dispone el ar

tículo tercero del Real decreto de 9 del 
mes actual, al general, jefe y capitanes 
de Artillería que figuran en la relación 
núm. 1 se les concede el empleo superior 
inmediato, que renunciaron, disfrutando 
en los que se les confiere la antigüedad 
que a cada uno se le señala, y colo
cándose en la escala de su clase en los 
puestos' que también se expresan. Asi
mismo, a los jefes y capitanes que figu
ran. en la relación número 2 se colo
carán en la escala de. su clase en los 
puestos que se indican, que son los que 
les -correspondían cuando obtuvieron sus 
actuales empleos por méritos de gue
rra, concedidos por las Reales órdenes 
que se expresan. Todos ellos deben ce
sar de disfrutar, a partir de esta fecha, 
las condecoraciones que obtuvieron en 
permuta de sus empleos al concedérse
les las renuncias de los mismos con las 
pensiones anejas.» .

Al coronel D. Alfonso Carrillo y Sán
chez de Tovar, empleo de general de 
brigada, con la antigüedad de octubre 
de 1925. .

Al teniente coronel D. Modesto Agui
lera y Ramírez de. Aguilera, empico de 
coronel, con antigüedad de octubre 
de 1925.

El empleo de teniente coronel a lo.i 
comandantes D. Leoncio’ Aspe Vaamon- 
de (antigüedad enero 1922), D. José 
Franco Mussio (julio 1922), D. José Ló
pez García (octubre 1925), D. Fernan
do Roldan Díaz de Arcaya (octubre 
de 1925) y D. Emilio Lorenzo Argila 
(octubre 1925).

El empleo de comandante a los. capi
tanes D. Enrique Jurado Barrio (octu
bre 1920), D. Gabriel Echanpve Zaba- 
la (octubre 1920), D. José Ureta Zaba- 
la (enero I922j-y D. Fernando Casado 
Veyiga (julio 1922).

Se concede mejora de puesto en la 
escala de su clase, por anticipación de 
antigüedad, a los' coroneles D. Luis 
Lombarte Serrano y D. Víctor Pérez Vi
dal, al comandante marqués de Some- 
ruelos y a los capitanes D. Antonio Pita 
Iglesias y D. Ricardo Bellod Keller.

• Ingenieros
Por otra Real orden, se concede el 

empleo de coronel, con antigüedad de 
enero, de 1925, al. teniente coronel don 
Alfredo Kindelán Duany, y con antigüe
dad de octubre de 1925, a D. Miguel 
García de la Herranz, y el de coman
dante a.l-capjfáp D.. Luis Manzaneque 
Feltref, con, antigüedad" de, octubre 
de 1925. .

Se concede mejora de puesto en la 
escala de su clase al teniente coronel 
D. Trinidad Benjumea del Rey.

Sanidad
También se concede el ascenso a co

mandante médico, con arreglo al Real 
decreto que suprime las escalas cerra
das,, a, los capitanes médicos D. Leo
poldo Reinoso Trelles y D. Mariano Puig 
Güero, y mejora de puesto entre los de 
su clase a D. Angel del Río Pérez,

NOTICIAS OFICIALES DE AFRICA

Las nuevas sumisiogeí
La fraccióp. Seflta., de Ve.b.el Hebib- 

ha efectuado sp presentación"ík ! caíd Aya- 
si Zelal, sometiéndose a,l Majzén.

—Ha.-llegado a Couta, procedente do 
Axdir, un escuadrón de Taxdir.

—El general en jefe y el general Cas- 
(ro Girona han cinbañqdó en Axdir en <J 
«Beinn. Victoiia», que ha zaipado para 
Melilla.

—Sin más novedad en toda la zona del 
Protectorado. •

CAI^A DEL QUEMADO.—En el Cuar- 
h-l general de Castro Girona que, como se 
sabe, ha sido trasladado desde Ait Kema- 
ra a la Alcazaba, .dp Rundid do Beni-Itef. 
e>dií recibiendo dicho general la visita 0“ 
muchos jefes importantes qUe yan a so
meterte.

últimamente se han presetitadó algu
nos de la. parte Qomára y 'de yebalái 

que recordaban al actuación del general 
Castro Girona en la, zona de Tetuán.

TETUAN. —-Lás noticias que llegan 
del interior aseguran que tanto los go
maras conno los yebalas continúan lsmr 
piando de rifeños sus fracciones, y que 
en muchos lugares Ja indignación por ha
berles llevado a la guerra, es tan grande, 
que ahora que, ven dominadlai la subleva
ción se vuelven contra olios, y tienen 
que ihuñ, a: uña de caballo para no ser 
óiuertos. , .

Las Intervenciones Militares están 
aprovechando hábilmente esta actitud pa
ra ir ganando adeptos y obtener nuevas 
sumisiones.

EN LA EMBAJADA FRANCESA

Comida en honor de los Reyes
El scJüido por la noche se celebró en la 

Embajada do Franciu- una comida, dada 
’ en honor do Sus Majestades, los Reyes 
; Jbn Alfonso y doña Victoria por Jos cou- 
1 (’es do Porctti do la Roca.
;. Con las augustas personas y los emba- 

■ ¡adores de Francia sentáronse a la-' mesa 
;í Sus Altezas Reales la; Infanta doña Isa
! bel. la, duquesa de Talnvera• y lo^dnfnies 

don Fernando y D. Alfonso: el jefe del 
Gobierno, el ministro de Estado, el de la

. Guerra y otras varias ilustres personali
dades. '• . .

’ Ante lás augustas personas y los aris- 
: tócratas eoneairontes se exhibió, termi- 
! nada la cena una peló ubi. que lleva, por 
- iituló «La travesía, negra», y que os la 
¡ relación de la expedición qué a través del 
¡ Africa central realizó el pasado año una 
■ ( r.ravana de automóviles-orugas.

Durante la exhibición cinematográfica, 
una orquesta ejecutó trozos nrusicalés, 
que han sido compuestos según temas in
dígenas, y auténticos, que se rccogje- 

■ ron durante la. expedición automoviiís- 
' tica.

Después, los condes dé Péretti dé la 
Roca enseñaron a. sus. regios huésppdés el 
cuadro que en ocasión del gran triunfo 
hancoespañol en tierras africanas ha pin- < 
fado, el pintor español D. Federico Ber
trán. En el lienzo, de grandes dimensio
nes, unas matronas, que simbolizan o 
Francia va España,, se tienden la,mano. 
Ai la. izquierda de estas dos fitinas, unos 
moros deponen sus armas, en señal de su- 
misfón, y en la parte derecha, del cuadro 
se ven los retratos del,conde de Peretti 
de la Roca y de los generales Primo de 
Rivera., Sanjurjo y Jordana. El cuadro 
tué objeto del elogio do los allí reunidós.

DE RECLUTAMIENTO
4 ■ -

bs beBeficios de! adíenlo XVII
Vista la instancia promovida por don 

Ezequiel Gaya Larrauri, médico titular 
de Mánlleu (Barcelona), en súplica de 
que se les considere como empleados 
municipales para la aplicación de los 
preceptos del artilló 403 del vigente 
Reglamento de reclutamiento; teniendo 
en. cuenta que, segúii informa el minis
terio.de la Gobernación, los médicos ti
tulares están comprendidos on concep
to de empleados técnicos municipales 
en el artículo 247 de! Estatuto munici 
palde 8 de marzo de 1924, en los fo.; 
al í 'ii del Reglamento de 23 de agoste 
del mismo año y en los 38 y 39 del Re

amento de Sanidad municipal de 9 de 
•'ebrcro de 1925, se resuelve;

Primeío. Que a los médicos titula
res. por su carácter ele empleados téc
nicos de carácter permanente en le 
Municipios, Iqfr. son de: aplicación los pre
ceptos' del párrafo terócro "del artículo 
I03 del vigente Reglamento para el re 
chita miento y reemplazo def jé? vito dé 
'>7 de febrero dp y- ■'

Segunde. La 'eertifi^ón acredila: 
uva ue su c9 ¿egOría y sueldo que dis- 
.rutan, que deben presentar en cuniph' 
miento de lo prevenido en el apartado 

del artículo. 409 del citado Reglainen 
to, le será expedida px-r los respectivos 
Ayuntáníieñfós. " .

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE 

La política ín- 
ternadona!

La¡ «Hoja Oficial» del lunes publica la 
entrevista celebrada con el general Pri- 
iü íq de Rivera por un periodista : hablan
do de la política internacional do España, 
dice lo siguiente el jefe del Gobierno:

—España se, encuéntrai en un momen
to afortunado de equilibrio y de relacio
nes inmejorables can todos los países. La 
cobiboración diplomática y militar en 
Maarueuc.s ha reforzado nuestros lazos 
ven Francia,. Con Inglaterra nuestra! 
amistad es tradicional; además, nuestra, 
graciosa Reina os una. Princesa, inglesa. 
Con Alemania acalrimos de firmar un 
Tratado de comercie. A -Portugal lo con
sideramos como una nación hermana. A 
Lilia estamos ligados por afinidades de 
raza, por Ja somf janza del sistema polí
tico y porTá visita recíproca, do los Sobe

. ranos. Por Amériéa.' sentimos el aféelo 
más profuntid y más sincero. Con los Es- 
fa.dós Unidos se esírochan a diario nues
tros afectos y relador.es.

—0; Ha leído usted, señor' presidente, 
el discurso pronunciado por lord Robert

■ Cocil el 21 de abril cu Ja Cámara, do los 
Lores, soln'e la Sociedad do Naciones?

’ —; Va lo creó !
—XConoce usted también sus deelara- 

' ciones en Ginebra?
;—Desdo luego.
—Le parecen bastante claras?
—■Desgraciadamente, sí.
—Entonces, ¿qué contesta a lord Ce

dí?
—He aquí mi contestación; España se 

considera potencia de primer orden, por 
su historia., su extensión, sus habitantes; 
por sus dos archipiélagos ricos e impor* 
tantísimos .(Baleares, y Canarias), un pa
trimonio colonial, aunque modesto, y 
por el hecho de ejercer un mandato de 
protectorado de interés mundial (Marrue- 
oos.) Aunque no lo fuera, siempre sería 
Lt ni es. importante nación de las que no 
temaron parte en la gran guerra, y repre
senta la neutralidad, por cierto bien leal 
y .generosamente. ■ Por todo ello pareen 
absurdo apartarla, ni temporalmente, de 
Li. misión que la Ligo, de las Naciones re- 
presonta.. ConsideT,iim..'is que, por su his
toria, la laza de cuya Toprosentante es, 
p.or sus propios méritos y por el trabajo 
asiduo y eficaz que realizó en la Ligó, 
Fqifúm tiene indudablevacr.te derecho a 
un pueslo permaneyito en el Consejo de 
la Sociedad do Naciones. De manera- <1110 
sí España" ve que s-criós gibsíáculds ; Aur- 
gmn ante ella para obtener oso puesto 
permanenté: on. fin, si ve que so lo cie
rra. La puerta, nosolics, que no tenemos 
fe Ciega, en la eficacia de la Liga., no nos 
wo-strai'em.os demasiado obstinados paral 
seguir perteneciendo a ella. 0 ocupare
mos el puesto que nos corresponde, o no 
ocupa re ni os ni n guno.

lacendio es una Pirstecíiia
IALENCTA.—ái las siete de la Lirdh 

>e declaró un forraidaMo incendió en los 
adietas de Pirotecnia de D. í&.u¿l Ar- 
nal Espían, situadas en el Camino do los 
Crénsitog, del partido da/ San Lorenso.

El fuego tomó rápídp’íoente incremen
to, destruyendo pop completo los talleres 
10 obstante los esfuerzos do los bombe- 

res para sofocarlo^
Resultó con gravísimas quemad mus, 

que le prodvjeron la. muerte a. los, pocos 
’iistanies, un obrero ¿rl puerta llamado 
Floren i i no Fernández, cíe cuíUY’uta años, 
rosado., natural de Pravio (Oviedo), el 
nal vivía en un departamento del lugar- 

del siniestro cqn. su espc&a e hijos.
------- -—- ----------------------------------  

CONCURSOS

Equipo español á Nueva York
Un equipo, coinpuos.o ¡le un jef<\ dos 

ñ ii ¡ales'y tros soldados, con seis caba
llos marcharán en momento oportuno a 
Nue^'a Tork, para, tomar parte en el 
. uncurso hípica organizado’ por la «Na* 
cional Horse Show Aasoeiatión» y que se 
erificará en dicha capital del 22 al 27 del 

próximo mes de nqviepjbr^

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMABA TRES ED4GIDNEI.-MJKDAID, tROViMpiAI Y «K NUESTRAS P0SES18N18 61AEÜiM, DIEZ CENTIMOS tiEirerTO Y ARMADA
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LECHE Y CAFE CON LECHE CONDENSABA “IBERIA” PRODUCCION NACIONAL
DE VENTA EN LA COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA TIPOS Y PRECIOS ESPECIALES PARA EL EJERCÍtO

Pregüctis sin respaesta
«¡LA REVISION!

La Real orden de 31 de octubre impo
niendo nuevas modificaciones en el esca
lafón del Magisterio, en virtud do sen
tencia del Tribunal Supremo, sala do Jo 
Contencioso, ha tenido la virtud de levan
tar un unánime grito de protesta, no sólo 
de los que con ella resultan perjudicados, 
sino do los que, ganando con estos jue
gos y combinaciones, sienten uña mueca 
d e asco hacia este tejer y destejer que 
tiene a los maestros continuamente lu
chando unos con otros por los puestos de 
un escalafón que parece no se ha bocho 
más que para amparar todos los apeti
tos, para satisfacer todas las concupiscen- 
cencías y para convertirse en un eterao 
semillero de pleitos y chanchullos.

El escalafón del Magisterio fué por mu* 
ches anos aspiración general de la clase, 
influida, sin duda, por el ejemplo que le 
daban otras profesiones. A eso respondió 
el Real decreto de 7 de enero de 1910. 
por el que se mandó formar el del Ma
gisterio. Después de algunas disposicio
nes, aclaratorias unas, complementarias 
otras, por Real orden de Ib de marzo ' e 
1912 se ordenó la. impresión y publica
ción del escalafón general del Magiste
rio, según la situación que ocupara cada 
maestro en 1 de enero de dicho año.

Si la Comisión organizadora, del esca
lafón se hubiera limitado a observar el 
artículo primero del Real decreto de 7 de 
enero, se hubiera inspirado en un espíri
tu de justicia y hubiese desoído las repeti
das demandas, la inmensa mayoría faltas 
de fundamento racional, es seguro que, 
así como las demás profesiones vienen 
funcionando sin que ninguno de los q”o 
foi-man irírle di él se hayañ creído nun 
cá! con derecho a-, invocar mejora de pues
to. que pugnan con la razón y el compa- 
fierism* el escalafón del Mñgisiorio u- 
biera tenido una vida hornada y legal. 
No ha sido así. Desdé los primeros-mo
mentos de la publicación, en 1912, co
menzaron loa pleitos, pleitos mantenidos 
en la inmensa mayoría de las yecee, por 
las caprichosas interpretaciones de loe en 
cargólos de poner en vigor las disposicio
nes que regulaban ese cada
eenteucia, algunas de ellas tan poco da- 
ras que se prestaban a. capciosas inter
pretaciones, concedía nuevos derechos a 
unos para vulnerar los de otros, / 
eentirat» perjudicados, acudían. aíi.Hd#u.> 
(4 p&iM, d¿i-¿dó lúgur a nueves 
x-ias, origen de oíros ianíos dvscur.teñios, 
v a mi gi.’.uo de incqriiuuu b^c se n"-' 
libado, que. puede asegurarse no t;eU' 
ia%ón ni derecho para figurar en esa es
pecie de aquelane, condenado boy por to
da, la clase,, más que el que, ,con un lu». 
co de suerte o refugiándose, en la Indo 
arg’umcnción de un letrado, acude.al Ih  
banal en demanda de una deriaxocujn 1. 
sentencia qué, ñ modo de.ganzúa, le rdd* 
do par en par ia ptiéría do la mejura je' 
seguida.

¡Triste sino til dol t-xealaiun del Mu- 
gisierio! La. Real orden q.ue uiou.av.es 
tus líne'sS colma el L'niile de lj ¡fariem- 1 
de la clase entera. Llegan a nosotros iaqi 
tirud do ]>rolériast ¡letadoUtH fadicule.s 
««t 6' Í9>Í W wW US » W W »■»»**»«- *• » » • » *

■ T' ' T'' - - ‘ • ■ ■■ . ; '
I, SulíivaH M^chirerv 
í1 Compao y 
* . .& Compresores lijos y portátiles de *

toda España, - Cartas de Valladolid, de 
Murcia, de Madrid, de Málaga-, de Car* 
tagena, de otras varias poblaciones nos 
mvitaíi á ix>nernvs a la cabeza de est? 
movimiento protes tutano. En todas ellas 
se i*eíle'ja un deje de amarguea, de con
denación: de amargura al ver con qué 
impunidad se juegja con los intereses de 
tantos maesti'os, que., a modo de ascen
so, sé les condtma, par una disposición, 
a perder un sinnúmero de puestos, lo 
que supone la desesperación de no ascen
der jamás en lo que siga tal como es ese 
engendre- de* escalafón.de condenación 
contra los incapacitados elementos que, 
con su incompetencia, han dado lugar en 
todo momento a pbner frente a frente a 
los maestros.

En todas esas cai'Las culmina, no obs
ta ule, una aspiración como remedio úui- 
co para bonar tanta injusticia, para Jar 
Satisfacción a la dignidad herida de una 
clase que, individual y colectivamente, 
clama por que* impere el derecho y la le
galidad, desterrando el favoritismo y el 
capricho; esa. aspiración es que se haga 
una «revisión» del escalafón, retrotrayen
do el derecho de cada cual al primero 
nuhlieado. en IOTA

Na son.ya Jos interesados o, mejor, per
judicados por esa malhadada Real orden 
de 31 de: octubre-los que así se manifies
tan. Algunos elementos de la clase, que 
por medio de ella -han obtenido el ascen
so a 8.000 pesetas, lo consideran indig
no y piden con los lesionados la «revi
sión*. • 1 . I--

Esta- «revisión* interesa a todos. Por 
ética, por vergüenza, no debe consentir
se un paso más sin llegar a ella. Es pre
ciso que el escalafón deje de ser una me
rienda de negros. El escalafón, por inte
rés, por dignidad profesional, debe de ser 
una.-.cosa.más justa, más seria. O eso, o 
snpHnihlo, si no ha de sérvir más que 
para.dar lugar a disposiciones como la 
eoiuentada. v

Pedimos, pues-, la REVISION, y que 
cada uno ocupe el lugar que en derecho 
le corresppnda.—La Casero Sánchez.))

■ Nó se davualven !•» ortglntles, tunqye 
ne se pubUAnea,

i

Guardia civil
DISPOSICIONES OFICIALES

Organización
Visto lo propuesto por el director ge

neral de la Guardia civil, y en armonía 
con lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 4 de octubre de 1919 («Diario 
Oficial» número 224), Hs fuerzas del 
Instituto residentes en la Península se
rán divididas en cuatro zonas, compren
diendo la primera los Tercios 3, 5, 7, 
17, 21, 22 y Comandancias de Baleares,
de la cual se hará cargo, para su ins
pección el general D. Antonió Pons 
Santoyo; de la segunda, compuesta de 
los Tercios 4, 8, 15, 16, 18, 23 y Co
mandancias de Marruecos y Canarias, 
el general D. Benito Pardo González; 
de la tercera, formada por los Tercios 
6; 10, 13, 20, 24 y 25, el general don 
José Rivera Rodríguez, y de la cuarta, 
constituida por los Tercios 1, á, 9, 11, 
14, 19, 26 y primero de Caballería, el 
general secretario D. Antonio Juliá No

' güera, sin perjuicio de su cometido ac
tual.

Los citados generales fijarán su re- 
■ sidencia y percibirán sus haberes en los 

puntos y por los Tercios que se indican: 
' Don Antonio Pons Santoyo, Barcelo
na, tercer Tercio.

Don Benito Pardo González, Sevilla, 
' cuarto Tercio.

Don José Rivera Rodríguez, Burgos, 
duodécimo Tercio.

Concurso»
Se anuncia, a concurso una plaza de

capitán profesor en él Colegio de Guar
dias Jóvenes (sección duque de Ahuma
da), que habrá dé explicar las < lases 
que le encomiénde la Jlefatura de estu
dios de dicho éstablécimento; Las ins
tancias de los peticionarios,, debidamen
te documentadas, se cursarán directa
mente al ministerio de la Guerra pbr los 
primeros jefes de los Tercios y Coman- 
danciás exentas en el plazo de ñti mes, 
a partir de la fecha de pdblicación de 
esta disposición, y se 'tendrán por no 
recibidas las que no hayan tenido en
trada dentro del quinto día después del 
plazo señalado, consignando los que sé 
hallen sirviendo en Africa si tienen cum
plido el tiempo de obligatoria permanen
cia en dicho territorio; ■ . . = ,

. Dispahibles
Al teniente de la Guardia civil don 

Juan Mena Trigueros, disponible con 
arreglo a la Real orden circular de 9 de 
noviembre de 1922, qué ha pasado a 
Ciémpozuelós (Madrid) a sufrir bbservá- 
ción como presüñto demente, queda dis
ponible por este concepto en la segunda 
región y afecto para haberes al cuarto 
Tercio, con arreglo al articula 18 del 
Real decreto de 15 de mayo de 1907.

Obra de gran utilidad
Por Real orden que hoy publica el 

«Diario oficial», se dice:
«En vista de la instancia promovida 

por el capitán y teniente de la Guardia 
civil D. Gérmáú Ollero Morente y don 
Antonio Reparaz Araujo y del informe 
favorable de V. E., se declara de uti
lidad para las clases y guardias de ese 
Instituto la obra «Atlas de Geografía», 
de U que dichos oficiales son autores.»

$ '

CALLOS
Si áúfre usted de los 

pies es porque 
quiere. Coinprfe 
hoy un tarro del 
patentado .

Ungüento 
mágico 

y eñ tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de 7

gallo. Pruébelo y quedará asombrado. - ■ •
3 Pídálo en fa^mactóá f drofluerla», cetree, 51 peeetae > .;
í Farmacia Fuerte. ■ HAZA DE SAN 1LDBMS0, L - Madrid

La muerte huye del aparato LUX

Limpieza es Higiene Higiene -es Baludí.
EL APARATO L C GAñÁNTIZA LA SALULRIDAD DEL HOGAR
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' todas las capacidades. Herra- 
. mientas neumáticas. Instalaciones 

; neumáticas para forjar. Cabres- 
1 tantes portátiles, eléctrico y neu- 
i mátieos. Ventdadot es. Trenes de 

sondeo. Muquinaria de aire com- 
, primido en todas sus aplicaciones

*
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DIARIO OFICIAL
«MBTERiO D2 LA GUERRA

Aeronáutica
El teniente de Infantería., piloto de 

aen-i.lano, con destino en el Semcio de 
Áviacióh, D. Enrique Mattíhez" Trapero, 
causa baja en el mismo, ’qüédándó dis’ 
póníble en la primera región, y en sitúa, 
ción B).

Infantería
. Se concede él eínpleo inmediáto- a 1^ 

alféreces (E. R.): Don Manúel Bartua] 
Gallego, D. Gaspar Bcleñguer, D. Tefes- 
foro Grande, D. Francisco Sánchez, <}otj 
Mántiél Riera, D. Francisco Vélilla, don 
Juan Larreohi, D. Francisco Méndizábal 
González, D. Emilio Rodríguez y D. Pá. 
mitivo Marquiná.

Causa bajá en el Ejército el alférez 
de complemento D. Manuel Gómez 
Lengo.

Sanidad
Destínase al ministerio al coronel mé

dico Ó. Enrique Redó. '
Queda de reemplazo el veterinario pri

mero D. Cándelo Cotbín.

Músicos militares
Se anuncia lá oposición para cubrir 

las vacantes de músicos que se expre
san en la. siguiente relación, correspon
dientes a lós instrumentos que en la 
misma se indican, la Cual se verificaré 
en el plazo de veinticinco días, a partir 
de la publicación de esta circular, a la 
que podrán concurrir los individuos de 
la clase militar y civil que lo desden y 
reúnan las condiciones y circunstancias 
personales exigidas en las disposiciones 
vigentes, :

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias a los jefes det los Cuerpos donde 
existan las citadas vacantes, antes de/ 
plazo marcado.

Vacantes: una de músico de tercet I 
(saxofón), ten el regimiento de IsaM 
la Católica; una de tercera (trombón., 
en cada uno de los regimientos de Isa
bel la Católica e Isabel II; otra de ter
cera (flauta), en el de Alcántara, y otra 
de clarinete, en el de Córdoba^ y una 
de músico de segunda (bajo), en el de 
Vergara. ' ■

• • • ■ it.rpe 'V;'SS z• • ^ * 1

■Carábineros
i

DISPOSICIONES DE LA DHYECCIOH
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Al ministro de la Guerra, participan
do haber cursado al Consejp’ Supi.efflb 
propuesta de pase a la,, reserva del ca
pitán D. José Gallego Angustina, y di 
retiro del teniente D. Hermenegildo Al
fonso.

. Al jefe de la Comandancia de Ponté I 
vedra, aprobando el nombramiento a 1 
motorista de falúa a favor de 1 
Faginas, y provisionalmente el de alo- 1 
liar, a .favor de Hermenegildo Zábal¿

Al de Málaga, dejando sin efecto b | 
pretensión de ser motoristas, por no re- I 
unir condiciones, de los carabinero; 
.Manuel Reyes y Juan Hernández.
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MADRID: Avenida del Conde de Peí&Ler, 14 (teléfono 22-65 H.). Apartado 627.—BARCELONA: Rambla de Gata- 
Ivha, l&VtWonó 488 A.)a Apartado 6292—SEVILLA: Fernántiéz / C onza fez, t4 (teléfono 15-28). Apartado 272. 
VICO: Ekfuayen, 2 0 (teléfono 639).—SAN SEQAETIAft Avenida la Libertad, 2 8.—VALENCIA: Paz, 30.—BIL

BAO: Ástarloa, 5 (teléfono 22-99). Apartado 313,
Málaga, Oviedo, Cijón, León, Murcia, Malilla, Las Palmas, ValEadolid, Toledo, Saiamanoa
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, ■ que te coimord, 4z dotar u áirni^. prorjo;.'' 
' ,\<hh d^iar dccvay/ ' • . '

GRANOS^PAN/ADIWS^
TUMORES-ULCERAS ; 

QUEMADWÁS.-ETC; - :;
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LOS TOROS
" La última de abono

Fué útil mala corrida, no por culpa 
je lós díéstros, sino por el ganado, que 
resultó bastante bronco. "

Luis Freg éstitvb, como siempre, exa
geradamente valiente. ,

Valencia I y Emilio Méndez se las 
entendieron con sus cóíTesjx)hdiéntes" 
enemigos, tratando de sacar él mejor 
partido posible, cosa difícil, por no de
cir imposible, tratándose de los huesos 
que Ies correspondieron. Esto no obs
tante, tatito José como Emilio escucha
ron algunas Veóés muchos aplausos por 
su decisión y buena voluntad.

MUERTE DE MARIANO MONTES
En la plaza de Carabanchel un toro 

dé' la vacada de D. Florentino Sotoma- 
yor dió mortal cornada al diestro Ma
riano Montes en la corrida celebrada 
ayer domingo.

' El desventurado diestro puede decirse 
que entró en la enfermería muerto ya.

Triste fin ha tenido uno de los lidia
doras de verdadero pundonor y yer- 
güenza1 profesional.
° Era Mariano Montes uno de los tore
ros actuales digno de haber tenido me
jor suerte. Sin saber a qqé atribuirlo, 
las Empresas no se desvivían por con
tratarle, una de ellas, la de Madrid, y 
repito que no sé a qué atribuirlo. Mon
tes era un torero de pundonor; siempre 
que toreaba salía dispuesto a ganar lo 
ntié cobraba, y siempre demostró su 
grandísima valentía, especialmente en 
el tercio de la verdad, donde supo jus
tificar plenamente su nombre y catego
ría- de matador de toros. No era un 
adocenado en el arte, ni mucho menos; 
era un portergado, un hombre con ma
ja suerte, un lidiador desgraciado, ^so 
fué Mariano Montes. Muchas figuras 
tenemos en la actualidad colocadas y 
ganando buen dinero y carecen de los 
méritos que tenía el pobre torero muer- 
jo en la plaza de Vísta Alegre.

Yo siempre que vi torear a Mariano 
Mo"r¿tes tuve ocasión de aplaudirle; ha
bía e!j él una dosis tan grande de amor 
propio'y consumaba de modo tan ex
celente Ja" suerte de matar que era for
zoso tributarle los elogios sinceros.

■ Aquellos que por.tergastéis a este 
modesto lidiador, buen hombre, buen 
hijo y amantísimo hermano; aquellos 
que, por razones particularísimas, le 
regateasteis los contratos, obligándole 
a tener que marchar a tierra americana 
a totear, debéis tener un remordimien- 
io de .conciencia grande, '

; Bóbrí* ■ Mariano Montes!
Me honrkfoa con su amistad y le apre- 

cioiba por eso; por bueno y por horira- 
do;\era, dentro A?*sn arte, un hombre 
honrado v bueno, y esto, triste es de-

mino está lleno de abrojos. La vida es 
así, asquerosa, 'deleznable; pero es así.

Mariand Montes" sé doctoró en Córdo
ba, el 25 de septiembre de 1921. A 
partir de esta fecha, toreó varias corri
das, más por América que en las pla
zas de su Patria, y siempre supo con
quistar el aplauso de los aficionados 
verdad.

Descanse en paz el modesto y valien
te Mariano Montes.

Perfiles de Mujer
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Perfumería Par era

EXPOSICION NACIONAL

8

va medalla de honor a Marinas
A las nueve menos cuarto de la noche 

teruhinó el escutrinio de las votaciones 
de las medallas del Círculo de Bellas Ar
tes y dé la Asociación de pintores y es
cultores.

La priméra la obtuvo Eugenio Hermo
so por 79 votos contra 52 de Juan Cris
tóbal. La segunda La. obtuvo Martínez 
Vázques por 74 votos, votación casi uná
nime, puesto que el que más votos obtu
vo 110 alcanzó más de cuatro.

La medalla de honor de la. Exposición 
nacional la obtuvo Marinas por 143 vo- 
toa. ’

:

tt a

cirio, te peritudicó gastante; hoy es pee- * 
ciso tener algo de Dios y mu dio del | 
Diablo, hay que rétidir culto a la mar- 1 f 
i ingala y ál pihguy y torear mucho fue- i I 
ra de la plaza, caso contrario, el ca-

SEÑORAS§ 
Creo que les agradará ” 
saber que 8a Perfumería fj 
Vázquez podrá venderles | 
todos los artículos de su | 
Casa a un precio muy re- | 
ducido, por ser proveído- | 
ra de la Cooperativa Mi- | 

litar
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. , Los gorriones
El parque, en este pueblo de Castilla, 

es un refugio amable, que nos da su ale
gría, su verdor y sus trinos. Yo lo visito 
cuando está solo, en la placidez de estas 
tardes doradas de abril.

Recorro sus paseos, buscando la pri
mera flor... Hoy ha florecido un rosal, y 
al acercarme para oler una rosa, ha vo
lado una mariposa de colores xaros. Se 
diría que estuviera encerrada en un ca
pullo, esperando se abriera, para esca
par... <

Los gorriones son los únicos pájaros 
que alegran el parque; yo les llevo mi
gas de pan, y he conseguido que revo
loteen cerca de mí, aunque tan escama
dos, que los veo tan sólo el momento 
que tardan en cogerlas... Ellos no en
tienden de agradecimiento; pero yo dis
fruto llevándoles comida, aunque no sólo 
llevo miguitas Ipara los pájaros,; llevo 
también caramelos para dos pajaritas 
que cruzan el parque. Esto necesita una 
explicación; os lo voy a contar...

En la paz de mi retiro no turba nadie 
mi soledad nada más que dos jóvenes, 
que a la misma hora cruzan el paseo para 
ir al taller... La costumbre de verlas y 
no haber nada que distraiga la imagi
nación, sin saber por qué, las espero, y 
el día que no pasan, noto su ausencia con 
tristeza... Ellas siempre van riendo; al 
principio, al cruzarse conmigo, miraban 
de reojo, con curiosidad; pero última
mente cruzaban sin darme importancia, 
como si fuera un árbol del jardín... Una 
vez, al pasar, les dije:

—Tomad estos caramelos y volad.
Se quedaron sorprendidas, como si hu

biera hablado un arbusto o un banco; 
pero había tal firmeza en mis palabras, 
que los tomaron con miedo y se aleja
ron corriendo. Yo no quise volver la ca
beza, por el temor que hubieran tirado 
los caramelos con desprecio.

Al otro día no pasaron por mi lado; al 
siguiente, volvieron a cruzar. Y fué al 
principio igual que los gorriones; todo 
eran tentativas y huidas, hasta que, por 
último, cuando vieron que en mí no ha
bía maldad, llegaban como los pájaros ■ 
que revoloteaban en torno... Cogían los 
caramelos y se iban, alegres, tan alegres 
como los gorriones, que cogían las mi- 
guitas de pan.

Cuando medito en estas cosas, des
pués de mi vida, llena de emociones in
tensas, creo que no vale todo el pasado, 
con sus pasiones carnales, lo que estas 
cosas nimias en la fluidez de estas tar
des serenas de abril.

Rolando NAVARRO

completamente diferentes, y si el acto de 
dos disparos de arma han sido pencados 
continuamente, el hecho,, la cosa ejecu
tada, tuvo realidad distinta. ;

El «hecho» es la cosa ejecutada.
El «acto» es la cosa pensada.
El «hecho» pertenece al mundo físico.
El «acto» pertenece al mundo moral.
El «hecho» de disparar un arma, es 

la cosa ejecutada, que pertenece al mun
do físico.

Ese hecho tuvo lugar por acto conti
nuo del pensamiento del procesado.

Con esta ligera indicación puede bus
car lo más favorable para su defendido.

Noticias de Aviación
VARSOVIA.—Ayer, a. las cuatro cua- 

"rentay cinco1, llegó a esta, capital el avia
dor francés Pellelier d’Oisy, que, apmo 
se sabe, salió del-aeródronio de Villacóu- 
blay para emprender por segunda vez el 
vuelo a. Tokio.

VARSOVIA.-tEl aviador 
lletier d’Oisy ha reanudado 
tá mauana. a las siete, con 
Moscou.

francés Pe- 
el vuelo es- 
direceióh a

MOSCOU.—El aviador francés Pelle- 
tier d’Oisy, que realiza, el vuelo París-To- 
kio, ha llegado d Moscou. .

Amistad hispanoportngaesa
LISBOA.—El ex ministro de Negocios 

Extranjeras Sr. Vasco Borges es uno de 
los más decididos partidarios y defenso
res del proyecto de elevas a la categoría 
de Enibajada; las Legaciones de Portugal 
en Madrid y la, de España en Lisboa, por 
creer que lo exigen así los lazos de fra- 
temaJ amistad que unen a los dos países, 
y para conseguirlo ha trabajado coa gran 
entusiasmo.

La Prensa, portuguesa, muestra su sa
tisfacción profunda al registrar es le pro
pósito.

DÉ SÉdÜÉIDAD
■ Nombramientos

Cabo D. Manuel Neira Neira, páfa 
Santander.

Traslados
Guardias ^primeros: Don José Vicente 

Cortés y D. José Lidón, de Alcoy a Ali
cante; D. Manuel Vera Peña, de Alican^ 
te a Alcoy; D. Juan Pascual Blanch, de
Alicante a

Cabo D. 
Barcelona,

Barcelona.
Cesantías

Francisco Pérez-Agua, de 
excedente.

Guardias primeros: Don Mariano Llo- 
réns Carabaño, de Barcelona; don Ma
nuel García Olmedo, de Sevilla, y don 
Casto Martínez de Juan, de Madrid, ex
cedentes; D. José Gómez de las Ventas, 
de Guadalajará’, jubilado.

. Fallecidos
Guardia primero D. Gregorio López 

Carrillo, de Madrid,

ESPECTACU LOS
ESLAVA.—A las siete, Paloma, la 

Postinera. A las diez y tres cuartos. La 
leyenda de Arenillas. ■

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y diez y media, varietés. Nuevas 
creaciones de la estrella Celia Gámez, 
terminando con gran cuadro de cantos 
y bailables argentinos.

MARA\ ILLAS.—A las diez y tres 
cuartos, Argentinita, Amonita Torres, 
Esteso y doce atracciones más. Precios 
populares.

REINA VIC1 ORIA.—A las seis y me
dia, El sueño de Kiki (reposición). A 
las diez y media, La diosa olvidada.

ÍJÉRCITOYARMA!)?, 
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administrñüióíij Baibíeri, 
número S.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 438 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes 
Toda la correspondencia, al apartado 436

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD GESTEE
Contra entrega de 25 etiquetas Bíaxicas de las que van negadas en el bote 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra márca de fábrica «El 
Nidp», se regalará una muñequita.

Las etiquetas pueden presentarse al canje gn las aficinas de la Delegación 
NESTLE, Marqués de Cubas, MADRID. /. . . . ;

Los clientes qus residan fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas a la 
Sociedad NESTLE, Via Layetana, 41. BARCELONA

NOTA.—Queda bien entendido que las. Unicas etiquetas valederas para 
g el canje son las Blancas, que van,inmediatamente pegadas al bote, con ex- 
| clusión de todos los demás prospe.ctQs y envolturas que acompañan al mismo.
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■ L^T^ejoreíi duí mundo. Las tle mayor ooH&uoup dél mundo.
Patanta ¿htórnacionai para íviMos-dé buques de hierro y acero.
Coppür Pi-énti para fpudp» de buques de madera.
Yaihs Ráiiüng, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas. 
La¿;ükati. Pintura al barniz. La mú- ré-i-tente a la acción del aire y el 
Dar'ftoime. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Sera má pronto.

sol.

Pintoff. Quila pintaras de acción rapi l.í-ima. Exento de ácido».
Etfrnaltes Suntigiit, Muy elásticos, nmv brillantes y resistentes.
Limpjametalas Atoddin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Pónaujinita» Para cubierus de goma. Fabricada a base <Ir goma líquida.
RodLteud PaínL Para fabricantes de eamas.
MtXóf paint. Para pintado de motores. No te Qiiera el calor.
StiC&^6< ¿«quidos. Argentóla /pintura a base de uiummio}, luda para usarla.
B^níz ¿eropfanos, etc.
Todas patentAlá^ HOLZAPEEL. Exigiri esta marca y no admitan .otras.
Nuestrat# wn iaa de más doral ¡ó,t# tas mojoné? y# dados sus magni- 

, . ' fico» resultados, Jas más baratM.
Depósitos <ti tVlos los puertos y capitales del mundo y aba .téredoría de 

las principales'"Compelas naviera?;, etc., etc, - ", ..... ■
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l UB$ZYMSKI í.A jQcys.rVpri/:

A SOLEDADvFyNERARK 
|S»;ÑO.ÍO-TEL’921.13 H.

Bes*
FABRICA D.E BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATO^ DP: PESAR

Hue OE éLFOHSe GARCÍA
Qln w*
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FL A T I R I * 0 6 MARTÍNEZ, NUMERO

EXPOSICION Y OFICINAS:
PASEO DiL PRADO, T | IgF , »<3 y , • i
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

(Continuación)

BASES PAR?\ UN CONCURSO ENTRE ASEGURADORES ESPAÑOLES

La «Gaceta» del 19 de marzo inserta una Real orden en la que se dis
pone el nombramiento de una Comisión que proceda a lijar, en un mes de 
labor, las bases a que podrá sujetarse un concurso público entre entidades 
españolas de seguros de toda naturaleza, con-el fin de adjudicar el servicio 
de Clases -pasivas de los funcionarios del Estado, en el caso de que el Go
bierno estimase conveniente adoptar este acuerdo.

Las bases habrán de acomodarse en principio a los siguientes criterios 
fundamentales: 1 ’

a) Respeto absoluto a. los derechos de los actuales jubilados, retira- , 
dos y pensionistas y de los adquiridos por los luncionarios ingresados al 
servicio del Estado antes de 4 de marzo de 1917. .

b) Fijación de los derechos correspoiaÜentcs a los funcionarios in
gresados al servicio del Estado, con posterioridad al 4 de marzo de 1917, 
para los efectos de jubilación, y con 'posterioridad al 1 de enero de 1919 
par.a los de pensiones de viudedad y orfandad.

c) Unificación de la legislación vige'htc de Clases pasivas, para evitar 
en lo posible las desigualdades que puedan producirse entre los funcionarios 
que presten los mismos o equivalentes servicios.

d) Obtención, th: la máxima economía en la consignación que ¡rara 
Clases pasivas figure en el presupuesto generáf (leí Estado. •

e' Participación del Estado en los beneficios que pueda obtener la 
Institución adjudicataria. del concursó.

f) Intervención del lisiado en dicha hrsiitlición. 
La. rqsyor garantía de las reseyyas maternal s .por el

adjudícaJario.
h) Dcsarrono del p,o\-ec!o a base del 'cálculo nmlomálico actuaría].
i' Facultad por el Estado para la declaración de los derrehoy pasivos 

Coa midjencia previa del adjudicatario;

DECLAR \nONEF DE LOS FABRICANTES DE ACEITES

El ministro de Hacienda ha dispuesto que- una Comisión de personal 
expetio pToceda a comprobar los detalles consignados en las declaracio
nes juradas presentadas por los fabricantes semillas, de ca-
cahuet y sésamo, tanto en la cajiacidad de las fábricas como en la produc
ción obtenida..

NUEVO MEDIO ANUNCIADOR

Con objeto de que la Asamblea Supirema de la Cruz Roja Española, y 
otras entidades benéficas-, cumplan su cometido con las mayores facilida- 
<¡es, báse autorizado a la Compañía Arrendataria de Tabacos para la pu
blicación de anuncios en los empaques de las labores de cigarros, cigarri
llos y picadura que sean susceptibles de ello.

E' producto líquido se distribuirá por partes iguales entre la Asamblea 
ele la Cruz Roja Española, Liga Espa.ñola Contra el Cáncer. Junta de Soco
rros a los Mutilados de la Guerra y a los que se inutilicen en servicio del 
Estado y Compañía Aricndataria de Tabacos, para que esta destine la 
parte que le corresponda, a fines benéficos en favor de sus empleados.

La contabilidad del sen icio se centraliza en la citada Compañía Arren
dataria.

ANTICIPOS REINTEGRABLES

Copiamos los siguientes párrafos de la Memoria del Tribunal Supremo 
de la TJacieuda pública-—hasta hace poco tiempo Tribunal de Cuentas del 

' Reinó—, referente al ejercicio trimestral de 1924: ■
«Merece también la atención de las Cortes un extremo de extraordi-

MILITARES os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de 

todas clases, sin recargo alguro a pagar en diez mensualidades,

ÍIIFASTAS, 25 
(Esqu In b 
s Clavo!)

. i

e i

duda una oportunidad de colocación dv 
la suscripción.

“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de [la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español. Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Cucarías están dotados de la

' pistóla "STAR”
XX A los Cuerpos armados, en cada1 fracción de 1 

seis armas, se acompaña una de recalo
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 

fodtis los pedidos al depositarlo:

nnria consideración, por las peculiares formas que adopta, ajenas en un 
todo al normal fmicionamientn de-los ingresos y los-pagos; que, calculados 
al comienzo de un ejercicio, tienen durante, el mismo su natural desarrollo. 
Trátase de los «anticipos reintegrables», y este punto, que en tiempos an
teriores no revistió nunca caracteres ni muy agudos ni muy pronunciados, 
ha adquirido tales’própórciones, a. ¡)artir'del último conflicto universal, 
cuyo influjo se deja sentir aún en todas partes, que forzos-aménte se imp&né 
una severa remisión de los quebrantos que'ya Ga ocasionado, á " que conti- 
núará acarreando a la Hacienda pública.

Sin duda ninguna suelen presentarse casos en la vida económica de 
las Naciones en que, en evitación de un mal general, puede v debe recla
marse la tutelá efectiva del Estado sobre ciertos intereses, ya se contraigan 
a servicios directamente relacionados con la utilidad pública, ya afecten a 
entidades cuya existencia se. vea amenazada por paralizaciones o pérdidas 
que pudieran repercutir con más. o menos intensidad en la vida nacional. 
Pero esta tutela ha de condicionarse debidamente, aquilatándose con toda 
minuciosidad y hasta donde sea- posible las necesidades que ha de remediar, 
y garantizándose su rco/nbolso en los plazos que í>e convengan, para evitar 
el enorme desnivel que en el desarrollo del presupuesto originan estos an
ticipos, que necesariamente han de nutrirse a expensas de la deuda flotan
te del Tesoro; •

Dejando aparte el de la Prensa periódica, cuyo reintegro tiene señala
do sú concepto en el 13 de la Sección quinta del Estado, letra B, se ob
serva, al examinar-la primera. parte de la liquidación definitiva del Presu
puesto (ingresos), que sólo se consignan en ella los reintegros de cinco 
anticipos de este género, como son los facilitados por el Estado para cons
truir caminos vecinales, pata abastecimiento de aguas y para la formación 
del capital social de las Cooperativas de funcionarios civiles, además de los 
hechos a las Compañías de ferrocarriles y al comercio y a la industria de 
Cartagena por los daños que produjeron las inundaciones de 1919; sin qye 
de otras cantidades igualmente anticipadas por motivos diversos, en dis
tintas épocas y también con obligación de reembolsólas verificado aún 
el menor reinte^rd, ’ ’

No es tarea fácil puntualizar en este momento la parte que Cáda uno 
de esos anticipos aún no reembolsados corresponde' en él elevado saldo 
global que por el indicado concepto ofrece la Cuenta de Operaciones del 
Fesoro, y si pgra lo Kncesivo, a jujmo del Tribunal, debiera calcularse con 
sumo cuidado la extensión que puede darse a. la tutela efectiva dd Estado, 
sin olvidar que este beneficio en favor de un sector de la vida nacional, por 
importante que sea, lm de realizarse a costa de todos los contribuyentes y 
del mismo crédito del Tesoro, para la yá Realizada sería muy oportuno, a. 
fin de que los hechos relacionados con esta clase de obligaciones queden 
Lien patentes, con todos los caracteres que exige una contabilidad debida
mente ordenada, dictar las disposiciones conducentes a que en cada Cuent; 
de ejerricio se pongan de mqriifipstq yon la conveniente claridad y sepa
ración los distintos eonceptoB a que las anticipaciones reintegrables corres
ponden; el importe de las sumas anticipadas; el de las invertidas en las di- 
fe:entes atenciones de 'a ; entidades a quienes se CQncedÁeron v las caotL 
dudes que resulten pendientes, después de dtAr las reembolsadas que per 
tal concepto deben volver & ÍQnnar parte de los recursos dol Tesoro público.

Sólo de esta maucry y analizando con el mayor esmero cada caso con
creto, podría elevarse al supremo conocimiento, del Poder legislativo si se 
han obedecido en un todo sus previsores mandatos, y el uso que de ellos 
haya hecho el Poder ejecutivo.

Las consideraciones que anteceden y las -enseñanzas' sunimistfarlás 
por los -hechos analizados, sugirieren a la representación de la masa-con
tribuyente, y el Consejo Interventor aprobó, la. conveniencia de reclamar 
respetuosamente la atención del Poder ¡lúblico, acerca de lo que pueda sig
nificar para la Hacienda, no sólo el grado de garantía en que hayan de 
fundarse los anticipos y avalamientos concedidos por el Estado, sino tam
bién sobre la necesidad de que las obligaciones que con ello contrae el Te
soro estén en armonía, con los previsores preceptos de la ley de Administra
ción y Contabilidad vigente.»

Oposiciones
lian aprobado; Don Eduardo 3,1, 

Martínez, D. José Fió Basart, V,.
. mo PifrelladC: D. José Marú.^ Martíne^ 

don Amadeo Brunbeck, D, Alfredo Gon’ 
'‘-zález Villar, '• ’ün’

. . ■ Auxiliares
ñiños de Correos

Relación de . señoritas aprobadas en 
primer ejercicio celebrado el 1 y el 2 y, 
actual, con la puntuación obtenida:, . *

Ahadie Alvarez, Enpma, 2r,o6; Adra 
dos Reano, Patrocinio, 20,14; A'lberol" 
Foulquié, Lorenza, 20,25; Alham.bra Ga 

- marra, Adela, 23,62; Alonso Diez, Ros¿ 
20,27; Alvarez-Ossorio. VillaamiL Ca/ 

‘ men, 23; Allú Flores, Teres», in J 
Aragón Gonzalo, IhurJnada, 21,74^ Ar 
gomániz Rivera, Maria Rosa, 20,35^ 
náu García,-María, .17,83; Arran^ Mar- 

■ ^n’ íeresa> 2 L25; Arregui Martínez
María Pilar, 17,22; Asensio Mufio,* 
Concepción, 17,25; Astray Martínez, Mr ' 
miela, 18.16; Balaguer Vicens, Antonia 
20,45; Baldaraque- Maestro,. Cariner” 
25,06; Bartolomé Ramón, Pilar IQ 
Barrenechea Rodríguez, Agripiná, i9l¿ 
y Blanco Relaño, Julia, 18,13.

ASUNTOS SANITARIOS

MONOPOLIO DE CERILLAS

Con el fin de disminuir el costo de los gastos de venta y transporte de 
cerillas fosfóricas, aparatos encendedores y piedras de ignición, confiado 
hasta hoy a delegados especiales que designaron libremente los ministros 
de Hacienda, se convoca a concurso público entre personas y entidades 
españolas, para arrendar dicho servicio, hasta 9 de diciembre de 1937.

El precio no podrá exceder de la cantidad de 1.600.000 pesetas al año, 
y si la cantidad por que se adjudicara representa algún año más del 5 por 
100 del producto bruto de las ventas, no podrá percibir él contratista en 
dicho año cantidad superior al expresado tanto por ciento.

F.l depósito provisional para optar a este concurso se fija en 500.000 
pesetas, y el definitivo, en 2.500.000.

SECCION CULTURAR
Un caso de muerte súbito consocu^a 1 
h pr niGrg inyeeciún Subcutánea tieSuc.

ro untítetánico ' ’ ;í 7
El doctor Doróádes Mea - meimión ' rii 

«1* Pi-dgrés Aíédicale», mhuero 27, de 4 
de jubo de 192d, >l sj^ieute ¿gj.

«Una. niña do cinco 'ws, camüiay¿oh 
se clava cu el pie ur. vlavo; éste, 
fundamente Imndido, os extraído en s p- 
gunla, y la herida, producida' es lavada- 
con agua del mar, El doctor Deroidós vió 
a Ja niS.i veinticuatro horas después, prc- 
sentando alrededor de uu puná* negruz
co, puerta de enriada del cmvo, una a j. 
reola' roja viuláceá, un poco empasta'ia, 
do)oiosa; ¡a presión hace salir una /gota 
do pus;. El jiequefio absceso es nj’/pha. 
mehie desbridado, Imciéudosele-en seguí 
da en la cara externa del muslo icquicr-. 
do una inyección subcutánea de, suero r/i- 
titetánico del Instituto Pastear^ El sae- 
ro tiene -aspecto normal, y la, etiqueta del 
fiasco indica que es eficaz basta octvbw 
de 1926. El cirujanoarregla^ sus rnsfia 

hace algunas roeomemiaciones i 
la familia y se marcha. Aún no habían 
pasado sesenta mhiutüs, cuando fue te- 
querido per la toadle alocada y gritando. 
«Mi hija se mue;o», y por el padre, lie

, 5 su agonizando en. sus 1 n«
’/a L:; niña, uno o ,s ai-Las

( ^dt? L; ih; eución. h..oí ^xo1 a? , . «• 
. mi garganfíj.. je L.. w nj;, M

cuello, levantando L ,res ve ces I-s 
b-fa:-ns ya el ano convu<¿,)v^’ ¡nie, Iñ la 
y violácea, umi au:» liry .puma en los 

. EíbióÁ y .pdso-iinpei y h-, le praci .a 
la loopnacibn nríihcir,1. inyecciones ‘'X
aui^nriliha ^rua injTiicar<!í.l<1 uuedr a-lo

LA NUEVA FAIISTON DE OBJJGACIONE ' DEL 1ESÓRO

sm efecto: ál f;n de dn» hora do edu' - 
kus. la niña talleció. ■

r u desasiré parecido lleva coprigo

Una emisión verificada con cierto nt.activo para c! capital, atractivo 
vO. riente }a en las que viene efectimndo el Pesero, era lógico que obtu
viera un éxito, al que ha. contribuido el •iieño capitalista, que. viendo sin ! 

is disponibilidades, ha acudido a, •

Los aveidonles nmit-dcs tribuidos :i 
una prihiera inyecci/m de un .suero uniL.aí 
Son e.xii-chLudmnente fajas. Hasta. ahuM 
no se ha visto, o al menós publicado, naih 
n ás a (•luisa do itiyuci ionns/<le suei’Q 
aiitidiT tér^ un a vez por 100.000 pré xi- 
mamente. El caso del Dr, De toldes 
ce .ÍLT el piluiero, puldñnulo a caus^ 
n.ia invección pjovvnljvy. ¿D aill¡. 
tetánico. Es difícil Je preoísói1 la .u ju s í* 
le v Ar s accidentes. Én uí;uaso presen-, 
.e; la nina .110 había recíb'iuo" nuneu Jl- 
•'rmtmente inyecciones de suero o dV ¡J- 
■iiniijia extraiia, y lo iniisuiu el p^dre V 

ki madre. *

(Continuará.)

AcunmiadON» para centrai&s de luz * 

tuerza, Tín^ especiales para tele^l^ 
sin en ios barcos

Caüie de ía VictorÍM, 2

MADRID
■ (Continuará.) 

„ -- ---- -
Sirdínato du Publicidad.

d. PARDO

¡arx—Tiiii— eiíew
—Barbieri, 8

Vestuarios para el Ejército y ¡a Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

SOLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID 
Teléfono número 31-94 /Vf, ■

DEPOSITO EN ,
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